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ACTA Nº. - 175 
MARTES 05 DE NOVIEMBRE DEL 2024 

SESIÓN PLENARIA ORDINARIA  

 
 
 
HORA : Siendo las 07:30 A. M. inicia la Plenaria 
FECHA : martes 05 noviembre 2024 
LUGAR : Hemiciclo del Concejo Municipal 

 
PRESIDENTE: H.C. TABORDA TORRES FABIAN FELIPE 
PRIMER VICEPRESIDENTE: H.C. MARIN MARIN EDWIN FABIAN 
SEGUNDO VICEPRESIDENTE:  H C .  T R I V I Ñ O  O V I E D O  N E L S O N  
SECRETARIA GENERAL: DRA. JENNY PAOLA DOMINGUEZ VERGARA 
 

EL PRESIDENTE: con los muy buenos días a los honorables concejales, con 
los muy buenos días, a las personas que nos acompañan en la gradería. 
Sírvase, señora Secretaria, hacer el primer llamado a lista. 
 
LA SECRETARIA: Llamado a lista Sesión Plenaria ordinaria del día 05 de 
noviembre 2024. 

 

BOLAÑOS ARBOLEDA JUAN FELIPE (P) MARTINEZ CASTAÑO KAREN LICETH      (P) 

CUERVO OREJUELA ANDRES FERNANDO (P) MORALES CADENA YULVER      (  ) 
DIAZ GOMEZ GUSTAVO ADOLFO (  ) OCHOA BETANCOURT ANTONIO JOSE (P) 

INAGAN ROSERO JOSE (P) TABORDA TORRES FABIAN FELIPE      (P)  
GONZALEZ NIETO ELIZABETH (P) TRIVIÑO OVIEDO NELSON      (P) 

GONZALEZ NIEVA ALEXANDER (P) TRUJILLO TORRES JESUS DAVID      (P) 
GRANADA JOHN FREIMAN (P) VASQUEZ PERALTA LUZ ANGELA (  ) 

HURTADO SALINAS GERZAHIN (P) VELASCO HERNANDEZ HECTOR FABIO      (  ) 
ISAZA VALENCIA CATALINA (  ) YEPES GUTIERREZ YENNIFER (P) 

MARIN MARIN EDWIN FABIAN 

 
Hay quorum Presidente. 
 
LLEGARON DESPUES DEL LLAMADO A 

LISTA 

DIAZ GOMEZ GUSTAVO ADOLFO 

ISAZA VALENCIA CATALINA 

(P) Nota: (A) Ausente (P) Presente  
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MORALES CADENA YULVER 

VASQUEZ PERALTA LUZ ANGELA 

YEPES GUTIERREZ YENNIFER 

 

EL PRESIDENTE: por favor secretaria leer el orden del día 
 

LA SECRETARIA: Procede a leer el orden del día. 
 

MARTES 05 DE NOVIEMBRE 2024. 
 

1. LLAMADA A LISTA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM. 
 

2. LECTURA, DISCUSIÓN, APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

3. HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA E HIMNO A 
PALMIRA. 

 

4. Lectura , discusión y aprobación del acta de la sesión anterior 
 
 
5. Segundo Debate Proyecto de Acuerdo No. 016  “POR MEDIO DEL 

CUAL SE AUTORIZA AL SEÑOR ALCALDE DEL MUNICIPIO DE 
PALMIRA A COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS EXCEPCIONALES 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN CON DESTINO A LA EJECUCIÓN 
DEL FORTALECIMIENTO DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN 
ESCOLAR PARA ESTUDIANTES DE MATRÍCULA OFICIAL DE 
PALMIRA, EN EL MARCO DEL PLAN DE DESARROLLO 2024 - 2027 
"PALMIRA EJEMPLAR - PALMIRA PARA TODOS" 

  
PONENTE: HC. JESÚS DAVID TRUJILLO TORRES 
  
Citados: Lic. EDWIN REBOLLEDO CAICEDO, Secretario de 

Educación - Dra. MARIA EUGENIA FIGUEROA VÉLEZ- Secretaria de 
Hacienda- Dr. JORGE ELIECER CORRAL ARAMBURO-Secretario 
Jurídico 

 
 
 
6.Lectura de comunicaciones 
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7. Proposiciones 
 
8.  Varios 
 
Leído el orden del día Presidente. 

 

EL PRESIDENTE: Coloco en consideración el orden del día leído. Se abre la 
discusión, se sigue la discusión, anunció que se va a cerrar. ¿Lo aprueba la 
Plenaria del Concejo? 

 
LA SECRETARIA : Aprobado Presidente. 

 

EL PRESIDENTE: Siguiente punto del orden del día. 
 

LA SECRETARIA : 
3. HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA E HIMNO A 
PALMIRA. 

 

EL PRESIDENTE: Siguiente punto en el orden del día. 
 
 

LA SECRETARIA : 4. Lectura , discusión y aprobación del acta de la 
sesión anterior 
 

EL PRESIDENTE: El acta 171 de la sesión anterior ya reposa en sus correos. 
Coloco en consideración la omisión de su lectura y la aprobación de la misma. 
Se abre la discusión. Sigue la discusión. Anuncio que se va a hacer real. ¿Lo 
aprueba la plenaria? 

 

LA SECRETARIA: aprobado presidente  

 
EL PRESIDENTE: Siguiente punto en el orden del día. 

 
 

LA SECRETARIA: Segundo Debate Proyecto de Acuerdo No. 016  “POR 
MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL SEÑOR ALCALDE DEL MUNICIPIO DE 
PALMIRA A COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS EXCEPCIONALES DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN CON DESTINO A LA EJECUCIÓN DEL 
FORTALECIMIENTO DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR PARA 
ESTUDIANTES DE MATRÍCULA OFICIAL DE PALMIRA, EN EL MARCO DEL 
PLAN DE DESARROLLO 2024 - 2027 "PALMIRA EJEMPLAR - PALMIRA PARA 
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TODOS" 

 

 PONENTE: HC. JESÚS DAVID TRUJILLO TORRES 

 

 Citados: Lic. EDWIN REBOLLEDO CAICEDO, Secretario de Educación - Dra. 
MARIA EUGENIA FIGUEROA VÉLEZ- Secretaria de Hacienda- Dr. JORGE 
ELIECER CORRAL ARAMBURO-Secretario Jurídico 

 

EL PRESIDENTE: Hacemos el llamado a la mesa principal a la doctora 
María Eugenia Figueroa, Secretaria de Hacienda, el doctor Jorge Corral, 
Secretario Jurídico y al Licenciado Rebolledo, Secretario de Educación, a 
que nos acompañen a la mesa principal. 

 

Sirva de señora secretaria. De conformidad con el Reglamento Interno dar 
lectura informe de Comisión y a la Ponencia para segundo debate del 
mencionado proyecto. 

 

LA SECRETARIA:  
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INFORME FINAL COMISION  
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Leída la ponencia para segundo debate y el informe final de Comisión 
Presidente. 

 

EL PRESIDENTE: En consideración de los honorables concejales, la parte 
final con que termine el informe de Comisión del segundo debate al presente 
proyecto. De acuerdo, Se abre la discusión. Sigue la discusión. Anuncio que 
se va a cerrar . ¿Lo aprueba la plenaria?  

 

LA SECRETARIA: Aprobado Presidente. 

 

EL PRESIDENTE: Señora Secretaria, dar lectura al articulado. 
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Ha sido leído el articulado en su totalidad. 
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EL PRESIDENTE: En consideración el articulado Presidente. 

 

Concejal Héctor Fabio Velasco solicita verificación  

 

Sírvase, señora Secretaria, llamar a cada uno de los concejales como vota el 
artículo. 

 

LA SECRETARIA:  

 
BOLAÑOS ARBOLEDA JUAN FELIPE (si) MARTINEZ CASTAÑO KAREN LICETH      (si) 
CUERVO OREJUELA ANDRES FERNANDO (si) MORALES CADENA YULVER      (si) 

DIAZ GOMEZ GUSTAVO ADOLFO (si) OCHOA BETANCOURT ANTONIO JOSE (si) 
INAGAN ROSERO JOSE (si) TABORDA TORRES FABIAN FELIPE      (  )  

GONZALEZ NIETO ELIZABETH (si) TRIVIÑO OVIEDO NELSON      (si) 
GONZALEZ NIEVA ALEXANDER (si) TRUJILLO TORRES JESUS DAVID      (si) 

GRANADA JOHN FREIMAN (si) VASQUEZ PERALTA LUZ ANGELA (si) 
HURTADO SALINAS GERZAHIN (si) VELASCO HERNANDEZ HECTOR FABIo     (no) 

ISAZA VALENCIA CATALINA 
MARIN MARIN EDWIN FABIAN 

(si) 
(si) 

YEPES GUTIERREZ YENNIFER (si) 

 

 De 18 concejales presentes en la plenaria, 17 votaron afirmativamente y uno 
negativamente ha sido aprobaba el articulado Presidente. 

 

EL PRESIDENTE: Sírvase, señora Secretaria, leer el preámbulo y el título. 

 

LA SECRETARIA: Preámbulo El Concejo Municipal de Palmira Valle del 
Cauca, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial 
las contenidas en el artículo 313 de la Constitución Política de Colombia. Ley 
136 de 1994, modificada por la Ley 15 51 del 2012. Decreto Ley 111 de 1996. 
Ley 8 de enero del 2003. El Estatuto Orgánico del Presupuesto Municipal y la 
Ley 21 67 del 22 de diciembre del 2022. 

 

Título por medio del cual se autoriza al alcalde del municipio de Palmira 
comprometer vigencias excepcionales de la Secretaría de Educación con 
destino a la ejecución del fortalecimiento del Programa Alimentación Escolar 
para estudiantes de Matrícula Oficial de Palmira, en el marco del Plan de 
Desarrollo 2024-2027 Palmira ejemplar Palmira para todos leída ha sido leída 
el preámbulo y el título Presidente. 
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EL PRESIDENTE: En consideración el articulado Presidente. 

 

Concejal Héctor Fabio Velasco solicita verificación  

 

Sírvase, señora Secretaria, llamar a cada uno de los concejales como vota el 
preámbulo y el titulo. 

 

LA SECRETARIA:  

 
BOLAÑOS ARBOLEDA JUAN FELIPE (si) MARTINEZ CASTAÑO KAREN LICETH      (si) 
CUERVO OREJUELA ANDRES FERNANDO (si) MORALES CADENA YULVER      (si) 

DIAZ GOMEZ GUSTAVO ADOLFO (si) OCHOA BETANCOURT ANTONIO JOSE (si) 
INAGAN ROSERO JOSE (si) TABORDA TORRES FABIAN FELIPE      (  )  

GONZALEZ NIETO ELIZABETH (si) TRIVIÑO OVIEDO NELSON      (si) 
GONZALEZ NIEVA ALEXANDER (si) TRUJILLO TORRES JESUS DAVID      (si) 

GRANADA JOHN FREIMAN (si) VASQUEZ PERALTA LUZ ANGELA (si) 
HURTADO SALINAS GERZAHIN (si) VELASCO HERNANDEZ HECTOR FABIo     (no) 
ISAZA VALENCIA CATALINA 
MARIN MARIN EDWIN FABIAN 

(si) 
(si) 

YEPES GUTIERREZ YENNIFER (si) 

 

 De 18 concejales presentes en la plenaria, 17 votaron afirmativamente y uno 
negativamente ha sido aprobaba el Preámbulo y el titulo Presidente. 

 

EL PRESIDENTE: Sírvase, señora Secretaria, hacer todos los trámites 
pertinentes para que el presente proyecto de acuerdo suba sanción y 
publicación del señor Alcalde. 

tiene una sola palabra Concejal Jesús Trujillo. 

 

H.C. JESUS DAVID TRUJILLO: Gracias Presidente, con los muy buenos 
días a todos los compañeros concejales, al público que nos acompaña y a las 
personas que nos siguen por redes sociales. Saludo igualmente a los 
representantes de la Administración citados el día de hoy Secretaría de 
Hacienda, Secretario de Educación y Secretario Jurídico. Presidente. Quiero 
dejar constancia de mi voto positivo, además de ser ponente de este 
proyecto. 

De acuerdo a raíz de que desde el inicio del estudio de dicho proyecto 
encontramos desde esta curul y rendido en la ponencia toda la viabilidad 
jurídica, además de la conveniencia, por supuesto, que tiene este tan sensible 
proyecto de acuerdo que busca apalancar todos los recursos necesarios para 
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que el Programa de Alimentación Escolar Vigencia 2025 entre en su operación 
normal desde el día 1 de clases, un programa que hoy Secretaría de 
Educación está impactando a más de 30.000 niños y niñas de todos los 
sectores de nuestra de nuestro territorio, en las distintas 27 instituciones 
educativas. 

 

Asimismo, Presidente, quiero pues aquí exponer e la tranquilidad para todos 
y cada uno de los compañeros que acompañaron con su voto positivo este 
proyecto, de acuerdo a alguna inquietud que se surtió en el debate del 
mismo. Muy natural, muy sana, sobre una una eventual autorización o visto 
bueno que debería tener si la nación porque por medio de su el 
Departamento Nacional de Planeación por obviamente tener este este 
proyecto recursos de la Nación de ser cofinanciado de la Nación aquí 
Presidente si reposa en mis manos y le rogaría el favor a la Secretaria de 
Hacienda que pudiera correr, traslado a cada uno de los concejales de dicho 
concepto de oficio del Departamento Nacional de Planeación, que lo firma el 
Director de Inversiones y Finanzas Públicas del DNP, donde expone, entre 
otras cosas, concejales, que en este caso específico, si no se necesita dicha 
autorización al tener este proyecto, este proyecto ser cofinanciado por la 
GUAPA, por la Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar y no 
por los recursos del Presupuesto General de la Nación, que son dos eventos 
distintos, como lo expone aquí el DNP, y que en este caso en que nos 
compete. 

 

Pues en efecto dicha autorización no se requiere. Por eso no se aporta 
autorización alguna por parte de la nación aún, pues siendo este proyecto 
cofinanciado por la misma. Así que darle ese parte tranquilidad Presidente a 
los compañeros y reiterar pues, la viabilidad jurídica que ya expusimos en la 
ponencia por efectivamente las normas que regulan esta vigencia futura 
excepcionales, esencial mente la Ley ocho 19 y la Ley 14 83, que 
efectivamente habilitó estas vigencias en los gastos en los gastos públicos 
sociales, específicamente en los sectores de educación, salud, agua potable 
y saneamiento básico. 

 

En este caso, pues, que nos compete la alimentación escolar de nuestros 
niños y niñas. Esa era, pues, la aclaración Presidente, y parte de tranquilidad 
acá para todos y cada uno de los honorables concejales. Muchas gracias. 

 

EL PRESIDENTE: tiene el uso de la palabra con el Héctor Fabio Velasco. 
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H.C. HECTOR FABIO VELASCO: Gracias Presidente. Buenos días para la 
Administración, para los concejales presentes y público que nos ven. Bueno, 
yo quiero dejar constancia de mi voto negativo porque tuve la oportunidad 
de analizar las 48 páginas que susten tan este proyecto. Bueno, ya acuerdo 
porque fue aprobado una 1 A 1, la exposición de motivos, luego el concepto 
jurídico. Después del concepto jurídico se adjunta el acta de Confis por parte 
de la Administración y así digamos, se exprese que hay un concepto por parte 
del Departamento Nacional de Planeación que podría llegar a legitimar la 
exigencia legal de el concepto previo. 

El Departamento Nacional de Planeación, para efecto de que sea posible una 
vigencia futura excepcional en este tipo. No hay en este momento, en el 
marco jurídico, una ley que lo reglamente. No existe y es más en la en en las 
48 páginas de que se presentan aquí como soporte en la página 11 se habla 
del concepto previo, pero de manera muy ligera. 

 

En la página 20, también de ese mismo estudio previo se habla de una 
manera muy ligera, pero hay un vacío legal frente a lo que se expresa con 
relación a este concepto previo que se exige por parte del Departamento 
Nacional de Planeación. Lo mismo sucede en la página 13 del concepto 
jurídico, donde hace un cuadro y ahí en el numeral 4.º establece que no sé, 
se exige, pero no hay un fundamento normativo como tal. 

 

Al respecto. Al ver, digamos, ese vacío y respetando obviamente los criterios 
jurídicos, porque eso se trata de escenarios. Afortunadamente la democracia 
permite que todos podamos pensar diferente y no podamos pensar de la 
misma manera. Y en este caso, pues yo no comparto esa, esa posición 
jurídica, porque el artículo 112 de la Ley 14 37 del 2011 dice que los 
conceptos no obligan. 

Claramente lo expresa la norma. Entonces allí digamos que ante ese vacío. 
Por eso me abstuve de votar positivamente un proyecto que no discuto su 
finalidad jamás puedo discutirla. La finalidad de un proyecto como es el tema 
alimentación escolar, eso no hay, no ha pie para eso. Cuando uno lee, 
digamos la normativa específicamente con relación a este tema de 
alimentación escolar y las directivas, siempre se habla de la planeación que 
tiene la administración municipal, para efecto de garantizar que el primer día 
de clase los estudiantes tengan este sustento y digamos que no es la única 
opción. 

La vigencia, porque la norma lo dice en la Ley 21 67 en el parágrafo uno, 
artículo dos, que pueden utilizar otras formas para poder financiar la 
alimentación escolar. Y pues digamos que aquí se utiliza, digamos, la 
licenciatura excepcional. No entiendo cuál es el nivel de prioridades a nivel 
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presupuestal por parte de la administración. Creo yo que este es un nivel 
prioritario que amerita y los la especialidad para poder, para poder garantizar 
el primer día de clase, la alimentación de los niños. 

 

También quiero manifestar al respecto que en lo que en lo que lo analicé en 
detalle, el estudio previo, el estudio previo, carece de un rigor técnico en lo 
que tiene que ver con la población estudiantil. Digamos que el estudio previo 
no logra justificar, y digo el estudio previo porque hace parte integral del 
proyecto. De acuerdo, como lo dice el artículo 140 del Acuerdo Municipal 
nuestro, el Reglamento interno digamos que adolece de un rigor técnico y 
voy a expresarme lo siguiente Por ejemplo, hay un comparativo entre 2024 
-2025 para niños, entonces dice que en el 2024, o sea a la fecha, se 
benefician 32.262 niños preparados en sitio y se hace el comparativo del 
2025, que se proyecta una cifra de 33.950 y hay una diferencia de 1688 niños 
para el 2025, es decir, de más. Ahí, por ejemplo, no hay un sustento técnico 
que que permita proyectar adónde van a utilizarse esos 1687 raciones 
alimentarias preparadas en sitio. El estudio previo carece totalmente esa 
información en lo que tiene que ver con las regiones industrializadas. El 
comparativo en el 2024 son 728 y en el 2025 proyectan 955. 

 

Hay una diferencia de 227 y sigue careciendo el estudio de esa información 
adonde van dirigidas esas regiones alimenticias alimentarias en el 2000. 
Ahora, en respecto a la jornada única, en el 2024 se proyectan 6000 46.444, 
en el 2025 6637, una diferencia de 193 donde también carece esa 
información. Y la verdad, pues al carecer de una información técnica tan 
importante, pues también me da los elementos para decir por qué no voto a 
voté negativo este proyecto. 

 

Es importante también mencionar que este este programa tiene una inversión 
del sistema general de Participaciones y por eso la exigencia taxativa, al 
menos en lo que respecta al suscrito, pues de que exista ese concepto previo, 
porque hay una inversión que oscila en 7 mil millones o más de 7 mil millones 
de pesos aproximadamente por parte del Sistema General de Participaciones. 

Otro de los elementos que me permito votar negativo es que cuando se habla 
de dignificar a las manipuladoras de alimentos, no se dice cómo se va a 
dignificar en el estudio. El estudio carece también de esa información de 
cómo se va a dignificar a las a las condiciones salariales que hoy son 
deprimentes, de las manipuladoras de alimentos. En la página nueve del 
estudio previo que presenta la Secretaría de Educación solamente se limita, 
es decir, dignificar las condiciones salariales de las manipuladoras, pero no 
dice cómo se va a dignificar a las manipuladoras de alimentos. 
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Y creo que esa es una discusión de fondo que se tiene que dar cuando se va 
a aprobar una vigencia futura de este tipo, sobre todo para favorecer las 
condiciones salariales de las manipuladoras de alimentos. Quiero también 
sustentar que en el acta de Confis sí, porque hay que decir que en el acta de 
ConfiS dice que el 89% del programa se financia con recursos propios y eso 
me parece algo muy importante. 

 

Es más, el jurídico aquí presente en el acta de Confites hacen tal de que la 
Secretaría de Educación tiene que gestionar los recursos pertinentes, no para 
poder terminar de financiar este programa de alimentación escolar, pero ahí 
sí se puede sustentar el elemento que creo que es importante mencionar en 
este aspecto. Por último, quiero decir que no me parece de fondo, pero sí 
me parece una situación meramente formal, que no en el preámbulo no 
quedó estipulado. 

 

La ley 14 87 2014 83 del 2011 no quedó estipulado en el preámbulo y me 
parece que es una norma clave porque ya la nombra la norma que desarrolla 
las futuras seccionales y no quedo sustentada. Esas son las razones 
eminentemente jurídicas, técnicas. ¿No pretendo hacer aquí un debate 
personal ni subjetiva absolutamente con nadie, eh? Que me dan para decir 
porque voté no a este proyecto. 

De acuerdo, gracias señor Presidente 

 

EL PRESIDENTE: ¿Algún concejal desea el uso de la palabra? 

 
Siguiente punto del orden del día. 
 
 
6.LECTURA COMUNICACIONES.             
 
EL PRESIDENTE: Comunicaciones. 
 
LA SECRETARIA : No hay comunicaciones 
 
EL PRESIDENTE: Siguiente punto del orden del día Secretaria 
 
LA SECRETARIA: 
 7.PROPOSICIONES. 
 
EL PRESIDENTE: Proposiciones. 
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LA SECRETARIA : No hay proposición 
 
 
EL PRESIDENTE: Siguiente punto del orden del día 
 
LA SECRETARIA :  8.VARIOS. 
 

 
EL PRESIDENTE: ¿Algún concejal va a hacer uso de la palabra? Siendo las 
08:33, se levanta la sesión del día de hoy y se cita para mañana a las 8:00 
de la mañana. 
 
Se deja Constancia que la presente Acta fue elaborada de conformidad con 
lo preceptuado y dando cumplimiento a lo consagrado en el Numeral 1°, del 
Artículo 26 de la Ley 136 de 1.994, modificado por el artículo 16 de la Ley 
1551 de 2.012 “De las sesiones de los Concejos y sus Comisiones 
permanentes, El Secretario de la Corporación levantará actas que 
contendrán una relación sucinta de los temas debatidos, de las personas que 
hayan intervenido, de los mensajes leídos, las proposiciones presentadas, 
las comisiones designadas, resultado de la votación y las decisiones 
adoptadas”. Su contenido total y literal, se encuentra consignado en el 
respectivo audio de la sesión de la fecha. 
 
En constancia se firma en Palmira. 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

 

 

         FABIAN FELIPE TABORDA TORRES   EDWIN FABIAN MARIN MARIN 
Presidente Primera Vicepresidente 

 
 

 

 
NELSON TRIVIÑO OVIEDO JENNY PAOLA DOMINGUEZ 

Segundo Vicepresidente Secretaria General del Concejo 
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